
Num. JlS.

Se suscribe á este periodico, que 
sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al raes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lO para fuera, franco de 
porte.

La Redacción se halla establecida caiic 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

IB^IB^HS ©IFH^Iál ©1 làHàBOUB, 

del Martes 22 de Abril de 1813.

AR.T1CUL0 DE OFICIO. Núm. 101.

Núm. 100.

Real orden para que se abone en especie á los individuos
■ de la Guardia civil las raciones de pan y pienso.

Gobierno politico de la Provincia de NaUaj^ 
dolid.=Por el Ministerio de la Gobernación de 
la Península se me ha comunicado con Jecha 
7 del actual la Real orden siguiente:

El Señor Ministro de la Guerra en 7 de 
Marzo dice al de la Gobernación de la Penín
sula de Real orden lo que sigue:

..Enterada S. M. la REINA (Q. D. G.) de 
la comunicación de V. E. de 10 del actual á la 
que acompaña la que le ba dirigido el 
político de Segovia, consultando si á los indivi
duos de la Guardia civil, ademas de los habe
res que por reglamento les están asignados, es 
corresponden raciones, se ba servido mandar 
conteste á V. E., como de su Real orden lo 
egeculo, que por la de 30 de Agosto del año 
anterior se determina el abono en especie de 
raciones de pan y pienso á los individuos e 
que se trata, siendo por tanto^ conforme á lo 
dispuesto en la misma el suministro que se ba 
hecho, y acerca del cual consulta dicho Gefe.

De orden de S. M., comunicada por el ex
presado Señor Ministro de la Gobernación, lo 
digo á V. S. para su inteligencia y efectos con
siguientes. J i

JT se publica para conocimiento de los^ A - 
caldes y demás habitantes de esta Provincia. 
Valladolid 18 de Abril de 1848.:=: Laureano de
Arrieta,

Real orden mandando se observen y cumplan todas las 
disposiciones que declaran á favor de la ganadería el libre 
uso de las cañadas, cordeles, abrevaderos y demas servi
dumbres pecuarias establecidas para el tránsito y aprove

chamiento común de los ganados'de toda especie.

Gobierno politico de la Provincia de Valla
dolid, ~~~En el Roletin ojicial del M^aites 8 de 
Noviembre del año prój:imo pasado se insertó la 
Real orden circular siguiente:

„ He dado cuenta á S. M. de una exposición 
del Presidente de la Asociación general de Ga
naderos en la que hace presentes los perjuicios 
que sufre la industria pecuaria por la inobser
vancia de las leyes y demas disposiciones rela
tivas á la misma, y la necesidad de proveer a 
su remedio haciendo á los Ayuntamientos de 
los pueblos ciertas prevenciones que propone, 
fundadas todas en la misma legislación actual. 
En su vista, convencida la Reina de que los 
perjuicios de que se queja la Asociación de Ga
naderos no traen su origen de la falla de leyes 
y disposiciones protectoras, sino de su inobser
vancia ó apático cumplimiento por parte de las 
Autoridades locales, dispuestas muchas veces á 
favorecer los intereses propios mas bien-que los 
generales, y decidida á continuar dispensando 
gi]^ ppojQccion a una industria que tanto interesa 
á la prosperidad pública y mas que otea alguna 
ha sufrido las ealimitosas consecuencias de la 
guerra y de los trastornos políticos; se ha ser
vido resolver que mientras tanto que se aprue
ba por las Cortes el proyecto de ley pecuaria, 
cuya redacción está próxima a lerminarsc, cui
de V. S. con todo el esmero y vigilancia posi
bles de que se observen y cumplan todas las 
disposiciones que declaran a favor de la gana
dería el libre uso de las cañadas, cordeles, abre
vaderos y demas servidumbres pecuarias esta-
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blecidas para el tránsito y aprovechamiento co
mún de los ganados de toda especie; los desca- 
maderos, sesteaderos y demas terrenos que bajo 
cualquiera denominación hayan disfrutado has
ta aquí para sus viages y necesidades; el pasto, 
no tan solo de los terrenos expresados, sino 
también de las tierras comunes en los términos 
que están prevenidos y con exclusion de los de 
propios y baldíos arbitrados; en fin, todas las 
demás concesiones y protección que están dis
pensadas á esta industria por la ley recopilada 
del título 27 libro 7.° y* Reales resoluciones 
de 15 de Juli o y 23 de Setiembre de 1836, 17 
de Mayo de 1838 , 21 de Febrero de 1839, y 
aclaratoria de 8 de Enero de 1841; siendo la 
voluntad de S. M. que V, S. impida po-r todos 
los medios que están al alcance de su autoridad 
que las Autoridades locales ni otra persona pon
gan obstáculo de ninguna especie para el goce 
de los derechos declarados, amparando á los Ga
naderos con arreglo á las leyes en los casos que 
lo solicitasen, y concediendo les todos los auxi- 
Í'^^ y protección que íueren necesarios en ob
sequio de este importante ramo de Ia riqueza 
pública.

De Real orden, comunicada por el Señor 
Ministro de la Gobernación de la Península, lo 
digo á V, S. para su inteligencia y electos ex
presados, encargándole que dirija á los Alcaldes 
de los pueblos las prevenciones mas terminantes 
par el cumplimiento de lo mandado pov S/M>

-E ^abÁ^doseme dado conociínienlo por el 
JPresidení^ de l^a dosoeiacion de Ganaderos (dé 
esía JProvineiá de la^ ronchas loín/s/ones (^oê 
se han hecho en ¿oda ¿a cañada (fue conduce de 
es¿a Cctp¿¿al d la Provincia de Leon por Ía di- 
re(fceon de la nueva Carreiera (pie se es¿d coas- 
¿rayendo^ y tp/e no saiisfechos ¿os in/msos con 
haberse apoderado de unos ¿errenos (pje no les 
corresponden, se permi/en en muchos ptrntos so* 
¿ici¿ar de la Dirección general de Caminos la 
indemnización de los gue necesiia es¿a ¿ornar 
para la Carre¿era^ he acordado prevenir á los 
a^lcaldes comprendidos en ¿a linea de ¿oda la 
cañada reherida, hagan franguear y acoiar m- 
media¿amen¿e d los in¿rusos en ella ¿odo el ¿er- 
rena gue ha^an usurpado den¿ro de las nocen ¿a 
caras precenidas por las leyes^ permi¿iendo sin 
embargo d los gue los ha^ an sembrado, hacer 
la recolección en ¿lempo oporiuno ^e por es.'a sola 
céz ; pero d calidad de dejarlos inmedia¿amen¿e 
de lecaníadas las mieses. Palladolid ¿8 de Abril 
de ¿ddb. = Laureano de Arriela.

Núm. 102.

Gobierno politico de la Provincia de Valla
dolid.- El Juez de primera instancia del par
tido de la Nava del Rey instruye causa crimi
nal con motivo de la desobediencia, amenazas 

y malos tratamientos á la ronda de Protec
ción y Segundad pública que en la boche del 
T’^^^'^ vigilaba por la conservación 
del orden. Etre otros sugetos (jue aparecen cul
pables se hallan Justo y Benito García fa) 
Pedotes, á los cuales se ha dado auto de pri- 
J^‘'on» é ignorándose su paradero prevengo á 
los Señores Alcaldes y Empleados de Protección 
y Segundad pública de esta Provincia practi
quen las diligencias necesarias para conseguir 
su captura, pasándoles, caso que esta tenga lu- 
^.^^’. ® «'«posición del Juez de primera instan
cia indicado. Valladolid 17 de. Abril de’ 1845— 
Latí reamo de Arriera.

llenas de Deni¿o García.

Edad 32 anos, estatura 3'pies una pulga
da, ojos garzos, nariz regular, barbilampiño- 
vestido con pantalón y chaqueta de paño de 
Santa Marri de Nieva, faja encartrida y som
brero ealañés: lleva pasaporte con fecha 2 de 
Enero de este año, i

tSenas de Jusfo García, ■

Edad 29 años, estatura 5 pies poco mas ó 
menos, corpuíento, c»ra redonda, ojos garzos 
bastante saltados; vestido corno el anterior: no 
lleva posaporte:.^

Real orden para que b< personas que Un^an asuntos 
^.<»!« í-lwníf.. ame lo, Trib-male. «lrá«%,« n^ 
len sus respcclivos apoderados que se encarguen de remi- 

tilles los autos por ta via ordinaria.

77 ^^ ^^ Audiencia ¿erri¿orial de Pa-
lladohd. ~ Por el ¿ifinisíerio de Gracia y Jus- 
¿ecia se me ha dirigido con ficha 3¿ de Marzo 
ñl¿imo la Peal orden siguienie :

En Real órden de 19 del actual me ha di
cho él Señor Ministro de Estado lo siguiente.-

, nExemo. Señor: -Habiéndose remitido á esta 
primera Secreiarri de Estado por algunas Le
gaciones de S. M. los autos de citación que los 
Tribunales extrangeros expiden para individuos 
residentes en la Península, la Reika Nuestra 
Señora se ha servido mandar que las Legacio
nes de S. M. no admitan en adelante esta elastí 
de documentos, cuyo envió sobre defraudar á 
la renta de Correos constituye al Gobierno eu 
agente ue particulares, y que para cortar los 
perjuicios que á estos podieran seguirse de la 
anterior disposición , se sirva V. E. ordenar que 
por los Tribunales y Audiencias del Reino se 
haga saber á las personas que tengan asuntos 
judiciales pendientes ante Tribunales extrange
ros, que cuiden de nombrar en el país donde 
aquellos se ventilen el correspondiente apodera-
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do que se encargue de remîhrles los aulos por 
la via ordinaria.

Lo que de Real orden traslado á V. S. para 
conocimiento del Tribunal y de los Jueces de 
esc territorio.

K la Audiencia plena, á quien ¿uve á bien 
pasar la preinser¿a Real orden, ha acordado el 
debido cumplimien/o, y que para que llegue á 
noticia de quien corresponda se circule por medio 
de los Role/ines oficiales.

Lo que ¿ranscribo á l^. S. á fn de que se 
sir^a disponer se inser¿e en el de es¿a Proi’in- 
cia á los debidos efectos. Dios guarde á J^. S. 
muchos años. Palladolid j4bril i6 de l8dS.=: 
Juan Antonio Rarona. = Señor Gefe politico de 
esta Provincia.

Lnsértese. zzz Árrieia.

Licenciado Don Clemente, de los Rios, Juez de 
primer a instancia de esta villa f partido de 
Renayente, etc,

En la noche del 4 del que rige fue asaltada y 
robada la oficina tienda de Comercio de Don 
Francisco Canseco , vecino de Castroverde de Cam
pos, sin noticia hasta ahora de los perpetradores, 
quienes parece exlrageron ó robaron los efec
tos siguientes; Dos piezas de paño color castaño, 
fresados de munilla de Don José Martínez é hijo. 
« Otra de Ortigosa del mismo color empezada^ == 
Un retal de Villaoslada, de igual color, con unas 
ocho varas = Diez piezas indianas del Reino, de 
diferentes colores. == Pañuelos de seda de nueve 
cuarias. = Dos de semicrespon. = Cuatro de raso 
de gró , uno encarnado y otro pagizo.e=s Ca torce 
corles de chalecos seda de gró, la mayor parle 
»egros.=Un pañuelo verde de seda con fleco. s=a 
Tres de iafeian.= Pañuelos chicos de seda una 
docena.=== Pañuelos de hilo vaiisia pintados cuatro 
ó cinco. == Una pieza de bion ancho con raya ne
gra. = Nueve onzas de oro. =Un duro español. = 
Media peseta en plata. = Dos reales recortados.t== 
Una peseta mellada. == Una porción de moneda 
vellón. = Y una cadena de plata. Por consecuen
cia se exhorta á las Justicias de la Nación estén á 
la mira de las personas que puedan indicar sos
pechas de ser los autores de este robo, y en caso 
de descubrirse se sirvan asegurarías y remitirías á 
la disposición de este Tribunal , haciendo en ello 
un buen servicio á la causa pública de Justicia. 
Benavente á 9 de Abril de 1 8,j5. = Clemenie de 
los Rios. = Por su mandado, Angel Alvarez Qui
jano.

lnsértese. = Urrieta.

SAA. ISAAISAAfSAASAA SAA SAA SAASAAASAAASAWA^  Q/W ZVM

ANUNCIOS.

Empresa del Canal de Caslilla.= Dirección 
Local ^Habiendo determinado la Dirección Cen
tral que durante los meses de Mayo, Junio, Julio, 
Agosto, Setiembre y Octubre del presente año, 
se haga là baja de medio maravedí por arroba y 

legua , èn el peazgo de maravedí y medio que 
tiene derecho á percibir en todo tiempo, se anun
cia al público para su conocimiento, asi como que 
esta determinación temporal del valor del flete, es 
y ha de enienderse bajo de las mismas condiciones 
que han regido en los años anteriores. Valladolid 
18 de Abril de 1845««El Director Local, José 
Rafo.

Lnsertese. ra Urrieta.

Quien quisiere interesarse en la construcción de 
cien vestuarios de lienzo que se necesitan para la 
Compañía de Depósito del Regimiento de la Coro
na Peninsular, podrá acudir al remate que se ha 
de celebrar en el mejor postor el dia 6 del en
trante á las once de la mañana á presencia del Ca
pitan de dicha Compañía, que vive en la casa lla
mada del Sol. Valladolid 19 de Abril de 1845.=- 
El Capitan, J. Joaquin de Herrera.

El Señor Gefe superior politico ha aprobado 
la cantidad de cien ducados para dotación anual 
de Maestra de niñas de la villa de la Seca. Por 
tanto, su Ayuntamiento invita á las personas que 
aspiren á dicha plaza envíen sus memoriales á la 
Secretaría de la Corporación en el término de un 
mes, francas de porte. La persona que fuere agra
ciada, ademas de la dotación correspondiente que 
cobrará mensualmente de los fondos Municipales, 
podrá llevar un real por las niñas de leer; dos 
por las de escribir y contar; tres por las de cos
tura; y convencionalmente de las que se dediquen 
á otras labores , debiendo á las pobres darlas la. 
enseñanza gratis. 1 a Seca Abril I4 de 1845= P. A. 
D. A., El Presidente, Modesto Diaz Mendivil.

Con permiso de la Exema, Diputación provin
cial se saca á pública subasta la obra que debe 
practicarse en la Capilla mayor y cuerpo respec
tivo y artesonado de la Iglesia Parroquial del Se
ñor San Boal del lugar de Moraleja de las Pana
deras, con arreglo al plano y condiciones aproba
do por el Ayuntamiento constitucional de dicho 
pueblo. Las personas que gusten interesarse en di-- 
cha obra pueden enterarse de las condiciones y 
demas en la Secretaría de su Ayuntamiento, y su 
remate se verificara el dia 11 de Alayo próximo y- 
hora de las diez de su mañana en la Casa Consis
torial de dicho pueblo, y dicha j obra' según el 
reconocimiento hecho por el Maestro Arquitecto 
asciende á dos mil y doscientos reales.

Quin quisiere comprar una casa-Mesón con 
todas las comodidades necesarias, sita en la Mota 
del Marqués al tránsito de la calzada de Madrid 
a la Coruña, acuda á tratar con Gregorio Fernan
dez, vecino de Torrelobaton, quien la arreglará 
en un precio módico.
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SUPLEMENTO

AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del M^artes 22 de ÁbrU de 1843*

> ''^ ; exi;^x»)^^ «*■ ' —‘------------- ——

ARTICULO DE OFICIO.

Comisión especial de lienta de Bienes IVacionales 
de ¿a Proi>inc¿a de f^aUadoUdi

Venta de Bienes del Clero Regular.
</VX/i/%/WV%Z%l VW

ANUNCIO NuM. 1272.

Relación de las fincas y foros que han sido pe
didos en venta con la mira de adquirir su propie
dad, y en su consecuencia tasadas las fincas por los 
peritos respectivamente nombrados, y capitalizados 
los foros por la Contaduría de Bienes nacionales, que 
con expresión de sus clases, cabidas y demas circuns
tancias es como sigue:

Una heredad de viñas en término de Traspinedo 
que perteneció al Convento de Premostratenses de 
Retuerta; consta de í pedazos, que hacen- 22^ aran- 
zadas : vale de renta anual 90 rs.; y en venta, se
gún la tasación pericial 6,055 rs.; y según la capita
lización formada por la Contaduría 2,700. No consta 
tenga cargas y su arriendo vence en 1 850 , pero el 
comprador solo respetará los tres primeros años.

Una tierra en término de Medina del Campo que 
perteneció á la Mejorada de Olmedo, de cabida de 
23 obradas 280 estadales: vale de renta anual 3 fa
negas de* pan mediado trigo y cebada; y en venta, 
según la tasación pericial 1,896 rs.; y según la ca
pitalización formada por la Contaduría 1,620. No tiene 
cargas y su arriendo vence en 1848.

Una heredad de tierras en término de Pozal de 
Gallinas que perteneció al Convento de Agustinos 
Calzados de esta Ciudad; consta de 4 pedazos, que 
hacen 7 obradas 52 estadales: vale de renta anual 3 
fanegas de trigo; y en venta, según la tasación pe
ricial 1,126 rs.; y según la capitalización formada 
por la Contaduría 2,160. No tiene cargas, y su ar
riendo vence en 1852, pero el comprador solo respe
tará los tres primeros años.

Otra id. en término de Medina del Campo que 
perteneció al Convento del Cármen Calzado de esta 
Ciudad; consta de 2 pedazos, que hacen 10 obradas 
130 estadales: vale de renta anual 6 fanegas de tri
go; y en venta, según la tasación pericial 2,891 rs ; 

y según lá capitalización formad! por la Contaduría 
4,320. No tiene cargas, y su arriendo vence en 1848.

Otra id. en id. que perteneció al mismo Convento; 
consta de 5 pedazos, que hacen 1'5 obradas 146 es
tadales: vale de renta anual 3 fanegas 3 celemines 
de trigo; y en venta, según la tasación pericial 
1,266 rs*; y según la capitalización formada por la 
Contaduría 2,340. No tiene cargas, y su arriendo 
vence en 1848»

Otra id. en id. que perteneció al Convento de 
Trinitarios de Medina; consta de 2 pedazos, que 
hacen 11 obradas 326 estadales: vale de renta anual 
72 rs.; y en venta, según la tasación pericial 945 
rs.; y según la capitalización formada por la Con
taduría 2,160. No tiene cargas, ni arriendo de couii 
premiso.

Una tierra en término de Medina del Campo 
que perteneció al Convento de Trinitarios Calzados 
de esta Ciudad, de cabida de 3 obradas 380 esta
dales: vale de renta anual 10 celemines de trigo; 
y en venta, según la tasación pericial 316 rs ; y se
gún la capitalización formada por la Contaduría 600» 
No tiene cargas, y su arriendo vence en 1848.

Otra id. en id. que . perteneció al Convento de 
Premostratenses de Medina, de cabida de 4 obradas 
394 estadales: vale de renta anual una fanega, 4 ce
lemines 2 cuartillos de trigo; y en venta, según la 
tasación pericial 7,98 rs.;^ y . según la capitalización 
formada por la Contaduría 1,020. No tiene cargas, 
y su arriendo vence en 1846.

Otra id. en id. que perteneció al Convento de 
San Pablo de esta Ciudad; de cabida de 5 obradas 
246 estadales: vale de renta anual 3 fanegas 3 ce
lemines de trigo; y en venta, según la tasación pe
ricial 449 rs.; y según la capitalización formada poí 
la Contaduría 2,340. No tiene cargas, y su arriendo 
vence en 1854 , pero el comprador solo respetará 
los tres primeros años.

Un cortinal en id. que perteneció' al Convento 
de Dominicos de la misma villa, de cabida de 300 
estadales: vale de rehta anual una fanega de trigo; 
y en venta según la tasación pericial 150 rs.; y se
gún la capitalización formada por la Contaduría 720. 
No tiene cargas ni arriendo de compromiso.

Otro id. en id. dei mismo Convento, de cabida 
de 180 estadales: vale de renta anual 12 rs.; y en 
venta, según la tasación pericial 180 rs.; y según 
la capitalización formada por la Contaduría 360. No 
tiene cargas, y su arriendo vence en 1848.

El dominio directo de un foro de 4 fanegas de 
trigo y media gallina anuales, impuesto sobre tierra
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en viña en Tordesillas, que paga^D- Antonio Antoli
nez Cillero, de la misnia vecindad, al Monasterio 
de la Espina, que valuado el trigo á 24 rs. fanega, 
y en 2 rs. la media gallina importa S8 rs., que al 
66 dos tercios al millar ha sido capitalizado para 
su venta en 6,533 rs. IQ n^rs. vm

El dominio direc'io de olio id. de 7 fanegas de 
pan mediado anuales trigo y cebada en favor del 
mismo Monasterio, que paga D. Pedro González 
Cerezal, vecino de Tordesillas, impuesto sobre una 
tierra en id. que valuado el trigo á 24 rs. y la ce: 
bada á 12 importa 126 rsi, que ál 66 dos tercios al 
millar ha sido capitalizado para su venta en 8,400 
rs. vn.

El dominio directo de otro id. de 3 fanegas 3 ce
lemines de trigo y 3 fanegas ^ celemines de cebada, 
en favor del mismo Monasterio, que paga Francisco 
Lopez, vecino de Tordesillas, sobre tierras en id., que 
valuado el trigo á 24 rS; fanega y 12 la de cebada 
importa 123 rs., que al respecto de 66 dos tercios al 
miliar ha sido capitalizado para su venta en 2,200 
rs. vn.

El dominio directo de otro id. de 151 rs. 4 mrs. 
ánuales en favor del Convento de Dominicos de Tor
desillas, que paga Don Manuel Hidalgo, vecino de 
Torrecilla de la Abadesa, que al 66 dos tercios al 
millar ha sido capitalizado para su venta en 10,074 
rs. 16 mrs. vn.

El dominio directo de otro id. de 147 rs. anua
les en favor dei mismo Convento, que paga D. Luis 
Robledo, vecino de Tordesillas, que al respecto de 
66 dos tercios al millar ha sido capitalizado para su 
venta en 9,800 rs. vn.

El dominio directo de otro id. de 7 fanegas de 
pan mediado trigo y cebada anuales en favor del Con
vento de Carmelitas Descalzos de Fontiveros, que 
paga Marcos N. (el Gallo), vecino de Muriel, so
bre tierras en id., que valuado- á 24 rs. fanega de 
trigo y 12 la de cebada imporrá 126 rs., que al 66 
dos tercios al millar ha sido capitalizado para su 
venta en 8,400 rs. vn.

El dominio directo de otro id. ' de' 100-rs. anua
les 'e'n favordéi mismo Convento, que paga D. Ma
nuel Palacios, vecino de esta Ciudad, que ai res
pecto de 66 dos tercios al millar ha sido capitaliza
do para su venta en 6,666 fs. 23 mrs. vín. < -

El dominio directo de otro id. de 120 rs. anua
les en favor del mismo Convento, que paga Don 
Manuel Estefanía, de esta Ciudad, que .al respecto 
de 66 dos tercios al millar ha sido capitalizado para 
su venta ea ¿shOO rs. vn.

El dominio directo de otro íd. de 12 fane

gas de pan mediado trigo y cebada anuales en 
lavor del Convento de San Martos de Leon, que 
paga el Concejo y vecinos de Viilaesper, que va
luado el trigo á 24 rs. íantga y 12 la de cebada 
importa 216 rs., que al 66 dos tercios al miliar ha 
sido capitalizado paca su venta.en 14,400 rs. vn.

El dominio directo, die otro id. de 14 fanegas de 
pan mediado anuales nigo y cebada en favor dei 
Convento de Dominicos de Zamora, que paga Don 
Manuel Alonso, vecino de Viliamuriei de Campos, 
que valuado el trigo á 24 rs. fanega y 12.1a de ce
bada importa 252 rs., que al 66 dos tercios al miliar 
ha sido capitalizado para su venta en 16,800 rs. vn.

El dominio directo de otro id. de 6 fanegas de 
trigo anuales en favor de la Mejorada de Olmedo, 
que paga Valeriano Maestro, vecino de Pozaldez, 
sobre tierras en Gallinas, que valuado el trigo d 
24 rs. fanega importa 144 rs., los cuales al respecto 
de 66 dos tercios al millar han. sido capitalizados 
para su venta en 9,600 rs. vn.

El dominio directo de otro id. de 7 fanegas do 
trigo en favor del mismo Convento, que paga el 
Concejo de,San Vicente.del Palacio, impuesto sobre 
un prado en dicha villa, que valuado el trigo á 
24 rs. fanega importa 168 rs., los cuales ai respecto 
de 66 dos tercios ai millar ha sido capitalizado para 
su venta eh ll,200 rs. vn.

El dominio directo de otro id. de 4 fanegas JS 
cuartillos de trigo anuales en favor del mismo Con
vento, que paga Don Simplicio Ayala, vecino de 
Simancas, sobre tierras en Ventosa de la Cuesta, 
que valuado el trigo á 24 rs. fanega importa <12 rs. 
17 mrs., los cuales al 66 dos tercios ai millar han 
sido capitalizados para su venta en 7,5dd rs. vn.

El dominio directo de otro id. de 5 fanegas 44 
cuartillos de trigo anuales en favor del mismo Con
vento , que pagan D. Juan Perez y otros vecinos 
de Pozaldez, sobre tierras en Ventosa de la Cuesta, 
que valuado el trigo ,á 24 rs. fanega importa 142 
rs., los cuales ai 66 dos tercios al millar han sido 
capitalizados para su venta en 9,493 rs. 10 mrs. vn.

Lo que se anuncia al p.nblico á fin ele que las 
personas que deseen interesarse .en su adquisición ma
nifiesten si se allanan á satisfacer la cantidad mas alta 
en que han sido tasadas ó capitalizadas, en el concep
to que el importe del rémate se verificará en papel y 
en nueve 'plazos dé año cádá uno,'celebrándose á 
su tiempo dos remates uno en esta Capital y otro 
en la Cabeza de Partido judicial donde radican las 
fincas. Valladolid 17 de Abril de 1845.zzP. A. D C, 
E., Pablo Antolín.

Valladolid: Imprenta de D. Manuel Aparicio, frente de la Catedral, mim. 9.
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